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Grupo/Subgrupo
Cuantía por sueldo

—
Euros

A1 138,93
A2 117,92
B 102,34
C1 87,89
C2 71,87

E (Ley 30/1984) 
y Agrupaciones 
Profesionales 
(Ley 7/2007)

65,63

 La cuantía de la contribución individual correspondiente 
a los trienios de personal funcionario para el año 2009 será 
de 6,33 euros por trienio.

Dos. Lo previsto en la presente Ley se aplicará, asi-
mismo, a las retribuciones fijadas en euros que corres-
ponderían en territorio nacional a los funcionarios desti-
nados en el extranjero, sin perjuicio de la sucesiva 
aplicación de los módulos que procedan en virtud de la 
normativa vigente.

Tres. Las retribuciones básicas del personal funcio-
nario que presta servicios en la Sociedad Estatal Correos 
y Telégrafos, Sociedad Anónima, experimentarán un cre-
cimiento del 2 por ciento respecto de las establecidas 
para el ejercicio de 2008, sin perjuicio de la aplicación a 
este colectivo de lo dispuesto en el segundo párrafo del 
apartado Uno.a) de este artículo.

Las retribuciones complementarias de estos funciona-
rios experimentarán, en su conjunto, un incremento del 2 
por ciento respecto de las establecidas para el ejercicio 
de 2008, sin perjuicio de lo previsto en el artícu  lo 22.Tres 
de la presente Ley y de las adecuaciones que resulten 
necesarias para adaptarlas a los requerimientos y conte-
nidos específicos de los puestos de trabajo de la Sociedad 
Estatal y del grado de consecución de sus objetivos.

Lo dispuesto en los apartados anteriores debe enten-
derse en términos de homogeneidad para los dos perio-
dos de la comparación, tanto por lo que respecta a efecti-
vos de personal como a la antigüedad del mismo.

Artículo 25. Personal laboral del sector público estatal. 

Uno. A los efectos de esta Ley se entiende por masa 
salarial el conjunto de las retribuciones salariales y extra-
salariales y los gastos de acción social devengados durante 
2008 por el personal laboral del sector público estatal, con 
el límite de las cuantías informadas favorablemente por el 
Ministerio de Economía y Hacienda para dicho ejercicio 
presupuestario, exceptuándose, en todo caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguri-
dad Social.

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social 
a cargo del empleador.

c) Las indemnizaciones correspondientes a trasla-
dos, suspensiones o despidos.

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que 
hubiera realizado el trabajador.

Con efectos de 1 de enero del año 2009 la masa salarial 
del personal laboral del sector público estatal no podrá 
experimentar un crecimiento global superior al 2 por ciento 
respecto de la establecida para el ejercicio de 2008, com-
prendido en dicho porcentaje el de todos los conceptos, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado 
Tres y en el tercer párrafo del apartado Cuatro del artícu  lo 22 
de la presente Ley, y de lo que pudiera derivarse de la con-
secución de los objetivos asignados a cada Departamento 
ministerial u Organismo público mediante el incremento de 
la productividad o modificación de los sistemas de organiza-
ción del trabajo o clasificación profesional.

Las variaciones de la masa salarial bruta se calcularán 
en términos de homogeneidad para los dos períodos 
objeto de comparación, tanto en lo que respecta a efecti-
vos de personal y antigüedad del mismo, como al régi-
men privativo de trabajo, jornada, horas extraordinarias 
efectuadas y otras condiciones laborales, computándose 
por separado las cantidades que correspondan a las 
variaciones en tales conceptos. 

Lo previsto en los párrafos anteriores representa el 
límite máximo de la masa salarial, cuya distribución y 
aplicación individual se producirá a través de la negocia-
ción colectiva. La autorización de la masa salarial será 
requisito previo para el comienzo de las negociaciones de 
convenios o acuerdos colectivos que se celebren en el 
año 2009, y con cargo a ella deberán satisfacerse la totali-
dad de las retribuciones del personal laboral derivadas 
del correspondiente acuerdo y todas las que se deven-
guen a lo largo del expresado año. 

Dos. Durante el primer trimestre de 2009 el Ministerio 
de Economía y Hacienda autorizará la masa salarial de los 
Departamentos ministeriales, Organismos, Agencias 
estatales, entidades públicas empresariales y demás 
entes públicos. La masa salarial autorizada se tendrá en 
cuenta para determinar, en términos de homogeneidad, 
los créditos correspondientes a las retribuciones del per-
sonal laboral afectado.

Tres. Para el año 2009 las cuantías de la contribución 
individual al plan de pensiones de la Administración 
General del Estado correspondiente al personal laboral al 
que se refiere este artícu  lo serán las establecidas para el 
personal funcionario. Para el personal laboral acogido al 
Convenio Único para el personal laboral de la Administra-
ción General del Estado las cuantías se ajustarán a la 
siguiente equivalencia: 

Grupo/Subgrupo Grupo Profesional
Personal laboral

A1 1
A2 2
C1 3
C2 4

E (Ley 30/1984) 
y Agrupaciones 
Profesionales 
(Ley 7/2007)

5

 Para el personal laboral no acogido al citado Convenio 
Único la equivalencia se efectuará de acuerdo con el nivel 
de titulación exigido en su convenio colectivo o contrato 
laboral, en consonancia con la establecida para el acceso 
a los grupos de titulación del personal funcionario. 

La cuantía de la contribución individual correspon-
diente a los trienios de personal laboral para el año 2009 
será de 6,33 euros por trienio.

Cuatro. Cuando se trate de personal no sujeto a con-
venio colectivo, cuyas retribuciones vengan determinadas 
en todo o en parte mediante contrato individual, deberán 
comunicarse al Ministerio de Economía y Hacienda las 
retribuciones satisfechas y devengadas durante 2008. 

Cinco. Las indemnizaciones o suplidos del personal 
laboral, que se regirán por su normativa específica, no 
podrán experimentar crecimientos superiores a los que 
se establezcan con carácter general para el personal no 
laboral de la Administración General del Estado.

Artículo 26. Retribuciones de los Altos Cargos del 
Gobierno de la Nación, de sus Órganos consultivos, 
de la Administración General del Estado y otro perso-
nal directivo.

Uno. Continúan vigentes para 2009 las retribuciones 
de los Altos Cargos del Gobierno de la Nación y sus Órganos 
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